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  Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

         RAD: PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

INSTAURADO POR MARÍA TERESA CALDERÓN EN CONTRA DE VENANCIO 

ARNOLDO NARVÁEZ RAD: 2013-800 (RESUELVE OBJECION AL TRABAJO 

DE PARTICIÓN) 

 

          Se solicita a la Secretaría del Despacho, proceda 

a organizar el expediente de la referencia de manera 

cronológica conforme al trámite impartido.  

          

            

            CÚMPLASE  

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez                                                                                                             
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